
  Liga Barrial Santa Rita 

  HOJA DE VOCALÍA No. 209

Categoría: Fem Máxima Fecha: Domingo - Septiembre 28, 2025Hora: 12:00 Cancha: CANCHA 2

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 1 Vocal: C.D. Galena | Fem Máxima

FLAMENGO v INDEPENDIENTE DEL SUR

4 1
J C G TA TR Jugadores

2 - Gabriela Quiroz

3 - Guadalupe Basantes

4 - Camila Iza

6 - Karina Martinez

  x1 10 - Evelyn Calvache

12 - Yanine Del Valle

  x3 18 - Karla Almeida (*J)

19 - Domenica Salazar (*J)

21 - Wendy Cartajena

24 - Daniela Tacuri

28 - Fernanda Oña

30 - Laura Silva

Jugadores sancionados en la vocalía No.209

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 10.00

J C G TA TR Jugadores
4 - Estefany Catota

6 - Amanda Diaz (*J)

  x1 7 - Astrid Ganchala (*J)

10 - Lucciana Maldonado (*J)

11 - Mariela Perez

12 - Rosa Quelal

13 - Sonia Jimenez

22 - Daybelyz Toapanta

23 - Ana Guerra

24 - Tania Limaico

25 - Monica Herrera

26 - Nayelie Tiupul

31 - Anahi Vargas (*J)

33 - Yadira Alban

Jugadores sancionados en la vocalía No.209

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 11.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Santa Rita, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga Barrial
Santa Rita.
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  Liga Barrial Santa Rita 

  HOJA DE VOCALÍA No. 209

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Flamengo (4) - Independiente del Sur (1), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: C.D. Galena Nombre:  CECILIA AMAN
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    LUIS PAVON
 

Fecha de generación del documento: Mayo 27, 2026 15:32:23
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 2


